
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CELEBRAR EL CONTRATO

EXPEDIENTE Nº CONTR/2023/465017

TITULO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS DE FORMACIÓN PARA
EL  EMPLEO EN  EL  CENTRO  PÚBLICO  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO  DE  MONTILLA
DURANTE  LOS  AÑOS  2024 Y 2025.

CONTRATO DE: SERVICIOS

CÓDIGO CPV: 80530000-8 Servicios de Formación Profesional.

OBJETO Y TIPO DE CONTRATO
El objeto del presente  contrato es la impartición  en modalidad presencial de acciones formativas

de formación profesional para el empleo en el Centro Público de Formación para el Empleo de Montilla,
conforme a la Resolución de la Dirección General de Formación para el Empleo de 09 de mayo de 2023,
que aprueban la programación de acciones formativas de formación profesional para el empleo para los
años 2024  y 2025 a impartir en este Centro. 

También  es  objeto  de  este  contrato  la  previa  selección  por  parte  de  las  adjudicatarias  del
contrato, del alumnado que asistirá a las acciones formativas.

El Centro Público de Formación para el Empleo de Montilla, adscrito a la Delegación Territorial de
Empleo, Empresa y  Trabajo Autónomo en Córdoba, dispone de equipamiento, aulas y talleres ubicados
en un edificio situado en la Avenida del Trabajo nº22 de Montilla, pero no dispone de los medios persona-
les y materiales, que aseguren la correcta impartición de las acciones formativas. Dado que actualmente
esta Delegación Territorial no tiene en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo puestos dedica -
dos a esta finalidad, y teniendo en cuenta que la organización e impartición directa de una oferta formati-
va exige un alto grado de especialización y actualización, si tenemos en cuenta que el mercado de trabajo
no es estable en el tiempo sino cambiante, resulta inviable disponer permanentemente de los recursos
necesarios que garanticen un estándar de calidad e innovación; se hace necesario por tanto recurrir a los
servicios ajenos a la Administración, mediante los sistemas de contratación regulados en la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espa-
ñol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014., así como el resto de disposiciones de igual o inferior rango que no se opongan a lo dispuesto en la
referida normativa legal, de conformidad con su Disposición derogatoria; justificándose, en consecuencia,
el inicio del expediente de contratación en la falta de personal específico para la realización de este traba -
jo.

Desde este Servicio de Formación para el Empleo se propone que la ejecución del contrato se rea-
lice bajo la figura del contrato de servicios definido en el art. 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público y mediante procedimiento abierto regulado en los artículos 156 a 158 del ci -
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tado cuerpo legal, siendo el objeto principal del mismo la impartición de acciones formativas en el referido
Centro,  y con las siguientes características:

N.º CÓDIGO

A.F

DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA NC N.º
HORAS

N.º 

ALUMNADO

TIPO FECHA 

INICIO

FECHA 

FIN

1 IMAR0208
Mont. Y Mtº de Sistemas de Cimatización Venti-
lación-Extracción 2 500 15 CPC 01/04/24 26/06/24

2 ELES0208 Operaciones Aux. De Montaje Inst. Eléctricas 1 380 15 CPC 01/04/24 28/06/24

3 FMEE0108 Operaciones Aux. De Fabricación Mecánica 1 440 15 CPC 01/04/24 12/07/24

4 SSCE0110 Docencia de la Formación 3 380 15 CPC 01/04/24 17/07/24

5 FCOV27 Competencias Clave Nivel 2 1 240 15 PF 23/04/24 28/06/24

6 ELEM0311 Mont. Y mtº Sistemas de Automatización Indus-
trial

2 510 15 CPC 02/09/24 17/01/25

7 FMEC0210 Soldadura Oxigas y Sold.Mig-Mag 2 600 15 CPC 02/09/24 06/02/25

8 ADGD0108
Gestión Contable y Gestión Administrativa para
Auditoría 3 630 15 MF 02/09/24 17/03/25

9 IMAI0208 Operaciones de Fontanería y Calefacción Do-
méstica

1 480 15 CPC 03/09/24 03/02/25

10 SSCS0208
Atención Sociosanitaria a personas dependien-
tes en Instit.Sociales 2 450 15 CPC 16/09/24 05/02/25

11 IMAR0208 Mont. Y Mtº de Sistemas de Cimatización Venti-
lación-Extracción

2 500 15 CPC 18/08/25 17/12/25

12 ELES0208 Operaciones Aux. De Montaje Inst. Eléctricas 1 380 15 CPC 01/09/25 01/12/25

13 FMEE0108 Operaciones Aux. De Fabricación Mecánica 1 440 15 CPC 01/09/25 17/12/25

14 SSCE0110 Docencia de la Formación 3 380 15 CPC 03/03/25 24/06/25

15 FCOV27 Competencias Clave Nivel 2 1 240 15 PF 01/09/25 10/11/25

16 ELEM0311
Mont. Y mtº Sistemas de Automatización Indus-
trial 2 510 15 CPC 03/02/25 09/06/25

17 FMEC0210 Soldadura Oxigas y Sold.Mig-Mag 2 600 15 CPC 10/02/25 07/07/25

18 ADGD0108
Gestión Contable y Gestión Administrativa para
Auditoría 3 630 15 MF 01/04/25 21/10/25

19 IMAI0208 Operaciones de Fontanería y Calefacción Do-
méstica

1 480 15 CPC 03/03/25 30/06/25

20 SSCS0208
Atención Sociosanitaria a personas dependien-
tes en Instit.Sociales 2 450 15 CPC 03/03/25 15/07/25

DURACIÓN DEL CONTRATO
El contrato tendrá una duración total de 24 meses, abarcará el periodo comprendido entre el 1 de ene-

ro de 2024  y el  30 de diciembre de 2025  ( o 24 meses desde la firma del contrato), en el citado periodo se ejecu -
tarán todas las actuaciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas tanto las anteriores al inicio de cada
acción formativa, según el calendario previsto, como las actuaciones correspondientes a la impartición al alum-
nado de las horas establecidas en cada acción formativa, así como las actuaciones posteriores a la finalización de
la impartición de las horas establecidas.
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PRESUPUESTO DEL CONTRATO
Se entenderá que el presupuesto comprende todos los gastos directos e indirectos que el adjudicatario deba realizar para la normal ejecución del contrato,

así como el beneficio industrial y los gastos generales, con el desglose siguiente:

N.º
CÓDIGO
CENTRO

CÓDIGO
ACCIÓN
FORMA-

TIAVA

DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA
COSTE PER-
SONAL FOR-

MADOR

COSTE MATE-
RIAL DIDÁCTICO

Y BINES CON-
SUMIBLES

COSTE PÓ-
LIZAS SE-

GURO

COSTE AC-
CIONES

ACOMPAÑA-
MIENTO

OTROS
COSTES COSTE TOTAL €

1 44247 IMAR0208 MONT.Y Mtº DE SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN VENTI-
LACIÓN-ESTRAC. 15.200,00 € 18.000,00 € 400,00 € 7.467,00 € 41.067,00 €

2 44247 ELES0208 OPERACIONES AUX.DE MONTAJE INST. ELECT. 12.000,00 € 18.000,00 € 400,00 € 6.338,00 € 36.738,00 €

3 44247 FMEE0108 OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN MECÁNI-
CA 16.000,00 € 18.000,00 € 400,00 € 7.603,00 € 42.003,00 €

4 44247 SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 13.600,00 € 5.000,00 € 200,00 € 4.366,00 € 23.166,00 €

5 44247 COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 9.600,00 € 3.000,00 € 200,00 € 3.346,00 € 16.146,00 €

6 44247 ELEM0311 MONT.Y Mtº SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN INDUS-
TRIAL 15.600,00 € 18.000,00 € 400,00 € 7.535,00 € 41.535,00 €

7 44247 FMEC0210 SOLDADURA OXIGAS Y SOLDADURA MIG-MAG 22.400,00 € 20.000,00 € 400,00 € 9.031,00 € 51.831,00 €

8 44247 ADGD0108 GESTIÓN CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA
PARA AUDITORÍA 22.000,00 € 6.000,00 € 300,00 € 6.566,00 € 34.866,00 €
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9 44247 IMAI0208 OP. DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN DOMÉSTICA 12.800,00 € 18.000,00 € 400,00 € 7.059,00 € 38.259,00 €

10 44247 SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEP.EN
INST. 14.800,00 € 5.000,00 € 200,00 € 5.155,00 € 25.155,00 €

11 44247 IMAR0208 MONT.Y Mtº DE SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN VENTI-
LACIÓN-ESTRAC. 15.200,00 € 18.000,00 € 400,00 € 7.467,00 € 41.067,00 €

12 44247 ELES0208 OPERACIONES AUX.DE MONTAJE INST. ELECT. 12.000,00 € 18.000,00 € 400,00 € 6.338,00 € 36.738,00 €

13 44247 FMEE0108 OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN MECÁNI-
CA 16.000,00 € 18.000,00 € 400,00 € 7.603,00 € 42.003,00 €

14 44247 SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 13.600,00 € 5.000,00 € 200,00 € 4.366,00 € 23.166,00 €

15 44247 COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 9.600,00 € 3.000,00 € 200,00 € 3.346,00 € 16.146,00 €

16 44247 ELEM0311 MONT.Y Mtº SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN INDUS-
TRIAL 15.600,00 € 18.000,00 € 400,00 € 7.535,00 € 41.535,00 €

17 44247 FMEC0210 SOLDADURA OXIGAS Y SOLDADURA MIG-MAG 22.400,00 € 20.000,00 € 400,00 € 9.031,00 € 51.831,00 €

18 44247 ADGD0108 GESTIÓN CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA
PARA AUDITORÍA 22.000,00 € 6.000,00 € 300,00 € 6.566,00 € 34.866,00 €

19 44247 IMAI0208 OP. DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN DOMÉSTICA 12.800,00 € 18.000,00 € 400,00 € 7.059,00 € 38.259,00 €

20 44247 SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEP.EN
INST. 14.800,00 € 5.000,00 € 200,00 € 5.155,00 € 25.155,00 €

COSTE TOTAL EUROS AÑO 2024-2025 701.532,00 €
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Se toma como punto de partida para el cálculo de los costes directos, la Orden ESS/1897/2013, de 10
de octubre, que desarrolla el RD 34/2008, de 18 de enero, donde se fijan los módulos económicos máximos
aplicables, mas lo establecido en la Orden de 3 de junio de 2016, incluyendo estos costes tanto las retribucio -
nes del personal formador como los gastos de medios didácticos y los bienes consumibles.

De acuerdo con el art. 100 de la LCSP, se establece como gasto máximo la cantidad de SETE-
CIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS  ( 701.532,00 €), importe que coincide con el total al en-
contrarse la actividad exenta de IVA, conforme a lo previsto en el  art 20.1 9º de la Ley 37/1992, de 28 de di -
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

VALOR ESTIMADO

 701.532,00 €  

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS
1200180000 G/32D/22719   14  S0706  2024             305.663,25 €
1200180000 G/32D/22719   14  S0706  2025             395.868,75 €

PAGO DEL PRECIO

Se realizará mediante pagos parciales por módulos finalizados, conforme establece el Anexo I  del
PCAP que rige el contrato, para lo que el contratista deberá presentar la correspondiente factura detallada
con el número de horas realizadas de cada acción formativa de acuerdo con los lotes de los que haya resulta-
do adjudicatario.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Para la adjudicación del contrato se tendrá en cuenta la oferta económica y la experiencia docente del
personal formador en la impartición de la misma acción formativa objeto de licitación o de la misma área
profesional conforme a lo previsto en el Anexo X B del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL Y ECONÓMICA Y FINANCIERA

 En el anexo I 4B del PCAP se establecen los criterios de selección que relativos a la solvencia técnica,
económica y financiera del empresario, en relación a:
- el volumen anual de negocios o en caso de profesionales sin condición de empresarios, justificar la existen -
cia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales
- Los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contra -
to o la indicación del personal participante en el contrato.
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       DIVISIÓN EN LOTES
El contrato se encuentra dividido en cinco lotes agrupando las acciones formativas dentro de los lotes

por familia y área:

N
.º

CO
LEC-TIVO

M
O

DALID
AD

CÓ
D

IG
O

A.F

D
EN

O
M

IN
ACIÓ

N
 A.F

N
C

H
O

RAS

N
.º 

ALU
M

N
AD

O

TIPO

FECH
A 

IN
ICIO

FECH
A 

FIN

PRÁC. PR. LABO
RALES

CO
STE      TO

TAL €

LOTE 1

3
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial FMEE0108

Operaciones Aux. De Fabricación Me-
cánica 1 440 15 CPC 01/04/24 12/07/24 SI 42.003,00 €

7
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial FMEC0210 Soldadura Oxigas y Sold.Mig-Mag 2 600 15 CPC 02/09/24 06/02/25 SI 51.831,00 €

17
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial FMEC0210 Soldadura Oxigas y Sold.Mig-Mag 2 600 15 CPC 10/02/25 07/07/25 SI 51.831,00 €

13
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial FMEE0108 Operaciones Aux. De Fabricación Me-

cánica
1 440 15 CPC 01/09/25 17/12/25 SI 42.003,00 €

LOTE 2

1
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial IMAR0208 Mont. Y Mtº de Sistemas de Cimatiza-

ción Ventilación-Extracción
2 500 15 CPC 01/04/24 26/06/24 SI 41.067,00 €

9
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial IMAI0208 Operaciones de Fontanería y Cale-

facción Doméstica
1 480 15 CPC 03/09/24 03/02/25 SI 38.259,00 €

19
 Deman-

dantes de
empleo

Presencial IMAI0108 Operaciones de Fontanería y Cale-
facción Doméstica

1 480 15 CPC 03/03/25 30/06/25 SI 38.259,00 €

11
Demandan-
tes de em-

pleo
Presencial IMAR0208 Mont. Y Mtº de Sistemas de Cimatiza-

ción Ventilación-Extracción
2 500 15 CPC 18/08/25 17/12/25 SI 41.067,00 €
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LOTE 3

2
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial ELES0208 Operaciones Aux. De Montaje Inst. 

Eléctricas
1 380 15 CPC 01/04/24 28/06/24 SI 36.738,00 €

6
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial ELEM0311

Mont. Y mtº Sistemas de Automatiza-
ción Industrial 2 510 15 CPC 02/09/24 17/01/25 SI 41.535,00 €

16
 Deman-

dantes de
empleo

Presencial ELEM0311 Mont. Y mtº Sistemas de Automatiza-
ción Industrial

2 510 15 CPC 03/02/25 09/06/25 SI 41.535,00 €

12
 Deman-

dantes de
empleo

Presencial ELES0208
Operaciones Aux. De Montaje Inst. 
Eléctricas 1 380 15 CPC 01/09/25 01/12/25 SI 36.738,00 €

LOTE 4

10
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial SSCS0208

Atención Sociosanitaria a personas 
dependientes en Instit.Sociales 2 450 15 CPC 16/09/24 05/02/25 SI 25.155,00 €

4
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial SSCE0110 Docencia de la Formación 3 380 15 CPC 01/04/24 17/07/24 SI 23.166,00 €

5
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial FCOV27 Competencias Clave Nivel 2 1 240 15 PF 23/04/24 28/06/24 NO 16.146,00 €

8
Demandan-
tes de em-

pleo 
Presencial ADGD0108 Gestión Contable y Gestión Adminis-

trativa para Auditoría
3 630 15 MF 02/09/24 17/03/25 SI 34.866,00 €

14
 Deman-

dantes de
empleo

Presencial SSCE0110 Docencia de la Formación 3 380 15 CPC 03/03/25 24/06/25 SI 23.166,00 €

20
 Deman-

dantes de
empleo

Presencial SSCS0208 Atención Sociosanitaria a personas 
dependientes en Instit.Sociales

2 450 15 CPC 03/03/25 15/07/25 SI 25.155,00 €

18
 Deman-

dantes de
empleo

Presencial ADGD0108
Gestión Contable y Gestión Adminis-
trativa para Auditoría 3 630 15 MF 01/04/25 21/10/25 SI 34.866,00 €

15
 Deman-

dantes de
empleo

Presencial FCOV27 Competencias Clave Nivel 2 1 240 15 PF 01/09/25 10/11/25 NO 16.146,00 €
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Los licitadores pueden presentar ofertas a todos los lotes, pero se limita la posibilidad de resultar adjudicatario a
un único lote.  , salvo en el supuesto de que algún lote resultase desierto, y esta circunstancia pudiera evitarse
adjudicándoselo al licitador cuya única causa para no resultar adjudicatario del lote desierto fuera, que ya haya
sido declarado adjudicatario de otro lote. En este supuesto no se tendrá en cuenta dicha limitación. 

En Córdoba, a fecha de la firma electrónica.
LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.: Maria Dolores Gálvez Páez
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